
Acuerdo de 9 de julio de 2009, del Consejo de Gobierno de la Universidad, por el 
que se aprueba el Reglamento sobre reconocimiento y transferencia de créditos 
en la Universidad de Zaragoza. 

 
 

REGLAMENTO SOBRE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA  
DE CRÉDITOS EN LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA  

 

 
El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación 

de las enseñanzas universitarias oficiales recoge ya en su preámbulo: «Uno de los 
objetivos fundamentales de esta organización de las enseñanzas es fomentar la 
movilidad de los estudiantes, tanto dentro de Europa como con otras partes del mundo, 
y sobre todo la movilidad entre las distintas universidades españolas y dentro de una 
misma universidad. En este contexto resulta imprescindible apostar por un sistema de 
reconocimiento y acumulación de créditos en el que los créditos cursados en otra 
universidad serán reconocidos e incorporados al expediente del estudiante». 

Con tal motivo, el R.D. en su artículo sexto, «Reconocimiento y transferencia de 
créditos», establece que «las universidades elaborarán y harán pública su normativa 
sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos» con sujeción a los 
criterios generales establecidos en el mismo. Dicho artículo proporciona además las 
definiciones de los términos reconocimiento y transferencia, que modifican 
sustancialmente los conceptos que hasta ahora se venían empleando para los casos en 
los que unos estudios parciales eran incorporados a los expedientes de los estudiantes 
que cambiaban de estudios, de plan de estudios o de universidad (convalidación, 
adaptación, etc.). 

La Universidad de Zaragoza (BOUZ 06-08) aprobó la Normativa de Reconocimiento 
y Transferencia de Créditos en los Estudios de Grado, quedando pendiente la relativa a 
los Estudios de Máster así como aspectos relacionados con la movilidad y las 
actividades universitarias no académicas (culturales, deportivas, de representación 
estudiantil, solidarias y de cooperación). 

En el proceso de transformación de las enseñanzas universitarias es además oportuno 
establecer claramente los criterios de reconocimiento de créditos para el estudiante y 
titulados de sistemas anteriores, a fin de evitar incertidumbres y de facilitar el cambio a 
las nuevas enseñanzas del Espacio Europeo de Educación Superior.  

Por lo tanto, la Universidad de Zaragoza establece el presente Reglamento, que 
recoge y sustituye la Normativa previa y será de aplicación a los estudios universitarios 
oficiales de Grado y de Máster, remitiendo el reconocimiento de créditos por materias 
cursadas en programas de intercambio nacional o internacional a su propio reglamento. 

 

 

TÍTULO I 
Reconocimiento de créditos 

 
Art. 1. Definición. 

1. Se entiende por «reconocimiento de créditos» la aceptación de los créditos que, 
habiendo sido obtenidos en una enseñanza oficial de cualquier universidad, son 
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computados en enseñanzas de la Universidad de Zaragoza a efectos de la obtención de 
un título oficial de Grado y de Máster. En este contexto, la primera de las enseñanzas se 
denominará «enseñanza de origen» y la segunda, «enseñanza de llegada». 

2. En el reconocimiento de créditos se considerarán los conocimientos y 
competencias adquiridos y debidamente certificados atendiendo al valor formativo 
conjunto de las actividades académicas, y no solo a la identidad o afinidad entre 
asignaturas y programas. 

 
Art. 2. Efectos del reconocimiento de créditos.  

1. El reconocimiento de créditos para un estudiante se concretará en la anotación de 
los siguientes datos en los documentos acreditativos de la enseñanza de llegada: 

a) Denominación de la enseñanza de origen, así como de la correspondiente 
universidad. 

b) Denominaciones de las materias de la enseñanza de origen cuyos créditos son 
objeto de reconocimiento. 

c) Relación de las asignaturas o materias de carácter básico u obligatorio del plan 
de estudios de la enseñanza de llegada que al estudiante se le computan como 
superadas por reconocimiento. 

d) Relación de asignaturas o materias optativas del plan de estudios de la 
enseñanza de llegada que se suponen superadas por reconocimiento. 

e) Número de créditos restantes, es decir, no computados ni en c) ni en d). 
2. A partir de ese reconocimiento, el estudiante tendrá que cursar, al menos, el 

número de créditos que reste entre los créditos reconocidos y los totales señalados en el 
plan de estudios de la titulación en la que se reconocen. 

3. La calificación de las asignaturas superadas como consecuencia de un proceso de 
reconocimiento será equivalente a la calificación de las asignaturas que han dado origen 
a este. En caso necesario, se realizará la media ponderada cuando varias asignaturas 
conlleven el reconocimiento de una o varias en la titulación de llegada. 

4. Cuando las asignaturas de origen provengan de asignaturas que no tengan 
calificación o de asignaturas que no se correspondan con materias de la titulación de 
llegada, los créditos reconocidos figurarán con la calificación de «Apto».  

5. En todo caso, los créditos reconocidos computarán a efectos de la obtención del 
título de la enseñanza de llegada. 

 
Art. 3. Reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Grado. 

1. Criterios para el reconocimiento de créditos:  
a) El reconocimiento de créditos de formación básica de enseñanzas de una 

misma rama de conocimiento será automático. 
b) El reconocimiento de créditos de formación básica entre enseñanzas de 

distintas ramas de conocimiento será automático en materias de formación 
básica si hay correspondencia entre los conocimientos y competencias de 
ambas. Aquellos créditos de formación básica que no tengan correspondencia 
en materias de formación básica serán reconocidos en otras materias. 

c) En créditos de formación básica, el reconocimiento podrá hacerse materia a 
materia si hay coincidencia de ambas, siendo la suma total de créditos 
reconocidos la misma que la de superados en las enseñanzas cursadas. A los 
efectos de este cómputo, se podrán reconocer créditos procedentes de 
formación básica en materias obligatorias y, en su caso, optativas en función de 
los conocimientos y competencias de ambas. 

d) El resto de los créditos podrán ser reconocidos teniendo en cuenta la 

 2 



adecuación entre los conocimientos y competencias asociados a las restantes 
asignaturas cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios. 

2. En los términos establecidos en este Reglamento, se podrán reconocer créditos a 
quienes estando en posesión de un título oficial accedan a enseñanzas de Grado. 

3. La Universidad de Zaragoza, en el ámbito de su autonomía, determinará, y en su 
caso programará, la formación adicional necesaria que hubieran de cursar los egresados 
para la obtención del Grado. 

4. El órgano competente del centro elaborará un informe de reconocimiento en el 
que, además de los créditos reconocidos, indicará si el solicitante debe adquirir 
determinados conocimientos y competencias y las materias a cursar para adquirirlos. 

5. El órgano competente en el reconocimiento de créditos de una titulación tendrá 
actualizada, al menos en las titulaciones de su rama de conocimiento, una lista de las 
asignaturas cuyos créditos se reconozcan y las superadas, en su caso. Esta lista será 
confeccionada en el plazo de un curso académico para las asignaturas provenientes de 
materias básicas cursadas en la Universidad de Zaragoza.  

6. El trabajo fin de Grado no será objeto de reconocimiento, al estar orientado a la 
evaluación de competencias asociadas al título. 

Art. 4. Reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Máster 
Universitario. 

1. El reconocimiento de créditos por estudios cursados en títulos oficiales de Máster 
Universitario de cualquier universidad se hará por materias o asignaturas en función de 
la adecuación entre los conocimientos y competencias adquiridos y los previstos en el 
título de Máster Universitario para el que se solicita el reconocimiento. 

2. En títulos oficiales de Máster que habiliten para el ejercicio de profesiones 
reguladas por la legislación vigente se reconocerán, además, los créditos de los 
módulos, materias o asignaturas en los términos que defina la correspondiente norma 
reguladora. 

En caso de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el 
reconocimiento se llevará a cabo por materias o asignaturas en función de los 
conocimientos y competencias asociados a las mismas. 

3. El trabajo fin de Máster no será objeto de reconocimiento, al estar orientado a la 
evaluación de competencias asociadas al título. 

 
Art. 5. Reconocimiento de créditos en enseñanzas oficiales de Máster provenientes de 
enseñanzas conforme a sistemas anteriores. 

Los órganos competentes de los centros, previo informe de la Comisión de Garantía 
de la Calidad del Máster y teniendo en cuenta la adecuación entre los conocimientos y 
competencias derivados de las enseñanzas de origen y los contemplados en las 
enseñanzas de llegada, podrán reconocer créditos en los siguientes supuestos: 

1. A quienes estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto o 
Ingeniero pretendan acceder a las enseñanzas oficiales de Máster previo pago de lo 
establecido en el Decreto de Precios Públicos correspondiente. Este reconocimiento no 
podrá superar el 50 % de los créditos totales, excluyendo el trabajo fin de Máster. 

2. Por créditos obtenidos en otros estudios oficiales de Máster Universitario previo 
pago de lo establecido en el Decreto de Precios Públicos correspondiente. 

3. Por créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de doctorado acogidas al Real 
Decreto 778/1998 o normas anteriores, y para estudios conducentes al título oficial de 
Máster Universitario, habrá que tener en cuenta dos supuestos: 

a) Si las enseñanzas previas de doctorado son el origen del Máster, se podrán 
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reconocer créditos y se dispensará del abono de tasas. 
b) Si las enseñanzas previas de doctorado no son el origen del Máster, se podrán 

reconocer de la misma forma que en el caso anterior, pero conllevarán el abono 
de tasas. 

 
Art. 6. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad. 

1. Las actividades realizadas en el marco de programas de movilidad nacionales e 
internacionales podrán ser reconocidas académicamente en las enseñanzas oficiales de 
Grado y de Máster. Este reconocimiento se plasmará en un contrato de estudios entre el 
estudiante, el coordinador académico y el centro responsable de las enseñanzas que será 
previo a la estancia y que recogerá las materias a cursar en la universidad de destino, su 
correspondencia en contenido y duración con las de su plan de estudios y la 
equivalencia de las calificaciones. El cumplimiento del contrato de estudios por el 
estudiante implica su reconocimiento académico.  

2. Cuando el sistema de calificaciones de la universidad de destino sea diferente al 
de la Universidad de Zaragoza, los órganos competentes del centro deberán informar al 
estudiante de la equivalencia de calificaciones con anterioridad a la firma del contrato. 

3. Para el reconocimiento de conocimientos y competencias se atenderá al valor 
formativo conjunto de las actividades académicas desarrolladas y a las competencias 
adquiridas, todas ellas debidamente certificadas, y no a la identidad o afinidad entre 
asignaturas y programas. 

4. Los resultados académicos y las actividades de los programas de movilidad que 
no formen parte del contrato de estudios y sean acreditados por la universidad de 
destino serán incluidos en el Suplemento Europeo al Título. 

5. El reconocimiento de créditos por actividades realizadas en programas de 
intercambio nacionales o internacionales se regirá por su propio reglamento. 

 
Art. 7. Reconocimiento de créditos por actividades universitarias. 

1. De acuerdo con el art. 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades, los 
estudiantes de Grado podrán obtener hasta un máximo de 6 créditos por reconocimiento 
académico por su participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de 
representación estudiantil, solidarias y de cooperación. 

2. El número de créditos reconocido por estas actividades se minorará del número de 
créditos optativos exigidos por el correspondiente plan de estudios. 

3. Se asignará una equivalencia de 1 crédito por cada 25 horas de actividad del 
estudiante. 

4. El reconocimiento se realizará por el órgano competente del centro en el marco 
que establezca la Universidad y considerando solo las actividades que se realicen 
simultáneamente con los estudios universitarios. En el caso de que el estudiante curse 
más de una titulación, los créditos solo se podrán aplicar a una de ellas.  

5. La Universidad podrá programar actividades conducentes a la obtención de 
créditos de la tipología señalada en el párrafo uno, que deberán ser reconocidos por los 
órganos competentes de los centros. 

6. Las memorias o informes que avalen las solicitudes de reconocimiento de créditos 
por cualquiera de las actividades incluidas en este artículo deberán hacerse a la 
conclusión del curso académico a que se refiera la solicitud. 

7. Cada actividad de las señaladas en este artículo tendrá una misma equivalencia en 
créditos en todos los centros universitarios. Se establecerá un procedimiento de recurso 
ante el vicerrectorado que corresponda para dirimir posibles discrepancias, el cual 
resolverá atendiendo tanto a la dedicación en horas, que fijará la equivalencia en 
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créditos, como a los criterios que hayan sido establecidos por los órganos competentes 
de la Universidad. 

8. El reconocimiento de créditos por actividades universitarias se realizará en los 
supuestos contemplados en los artículos 8 a 12 de este Reglamento. 

 
Art. 8. Reconocimiento de créditos por actividades universitarias culturales. 

1. Se entiende por «actividades universitarias culturales» aquellas que se organicen 
como tales por la Universidad de forma centralizada, sus centros y sus colegios 
mayores, así como por otras instituciones y que sean recogidas en el marco de un 
convenio con la Universidad. Por este tipo de actividades y en las enseñanzas de Grado, 
se podrán reconocer un máximo de 3 créditos, que se limitarán a 2 en el caso de los 
colegios mayores. 

2. Igualmente, se reconocerán como créditos de actividades culturales la 
participación en los cursos de la Universidad de Verano de Teruel, los cursos 
extraordinarios de la Universidad de Zaragoza y los cursos impartidos por otras 
universidades de verano con las que se acuerde mediante convenio específico. La 
Universidad hará públicos en la Guía de Matrícula los cursos y seminarios que serán 
reconocidos cada año. 

3. Los órganos de dirección de los centros podrán solicitar a la Universidad el 
reconocimiento de créditos por la asistencia a determinados cursos y seminarios 
reconocidos presentando una memoria avalada por los organizadores, en la que se 
indicará el número de créditos a reconocer. 

 
Art. 9. Reconocimiento de créditos por actividades universitarias deportivas. 

1. Se entiende por «actividades universitarias deportivas» la práctica de actividades 
deportivas de élite o que representen a la Universidad de Zaragoza en campeonatos 
internacionales, nacionales, autonómicos e interuniversitarios. Por este tipo de 
actividades se podrá reconocer un máximo de 2 créditos.  

2. Para la obtención de estos créditos será necesaria la realización de una memoria 
avalada por el Servicio de Actividades Deportivas. 

 
Art. 10. Reconocimiento de créditos por actividades universitarias de representación 
estudiantil. 

1. En las enseñanzas de Grado se reconocerán hasta 6 créditos, con un máximo de 3 
por curso, por el ejercicio de actividades de representación en órganos colegiados de la 
Universidad de Zaragoza y, en particular, por las siguientes: 

— ser representante de curso o grupo de docencia (1 crédito por curso); 
— ser representante de los estudiantes en el Claustro (1 crédito por curso); 
— ser representante de los estudiantes en Consejo de Departamento (0,5 créditos 

por curso); 
— ser representante de los estudiantes en Junta de Centro (1 crédito por curso); 
— ser representante de los estudiantes en la Comisión de Garantía de la Calidad 

de la Titulación (1 crédito por curso); 
— ser representante de los estudiantes en la Comisión de Evaluación de la 

Calidad de la Titulación (1 crédito por curso); 
— ser representante de los estudiantes en la Comisión de Estudios de Grado de la 

Universidad (1 crédito por curso); 
— ser representante de los estudiantes en Consejo de Gobierno (2 créditos por 

curso); 
— participar en órganos directivos en colegios mayores (hasta 2 créditos por 
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curso); 
— otras responsabilidades de coordinación y representación en órganos de 

participación estudiantil estatutariamente reconocidos (hasta 2 créditos por 
curso); 

— cualquier otra actividad de coordinación o de representación que determine la 
Universidad, o que merezca análoga consideración a juicio de los centros 
(hasta 2 créditos por curso). 

2. Para el reconocimiento y la obtención de créditos por representación será 
necesario presentar una memoria en la que se indique, en su caso, el número de créditos 
que se solicita, la cual deberá estar avalada por la dirección de un centro o de un colegio 
mayor.  

 
Art. 11. Reconocimiento de créditos por actividades universitarias solidarias y de 
cooperación. 

1. Se entiende por «actividades universitarias solidarias y de cooperación» la 
participación en Organizaciones No Gubernamentales (ONG) que desarrollen actividades 
relacionadas con la solidaridad; en entidades de asistencia social que estén dadas de alta 
en los registros oficiales de las comunidades autónomas; en la Cruz Roja; en la 
Asociación de Ayuda en Carretera o similares; en iniciativas de voluntariado; en 
proyectos de carácter interno organizados por la Universidad; en los programas Tutor y 
mediadores informativos en los centros.  

2. En las enseñanzas de Grado por actividades solidarias y de cooperación se podrá 
reconocer un máximo de 2 créditos por cada curso académico. La solicitud de 
reconocimiento se acompañará de un informe detallado de las actividades desarrolladas 
que deberá ser emitido a la conclusión del curso académico a que se refiere la solicitud 
y avalado por el representante legal que proceda. A la vista del informe en que se 
señalan las labores realizadas y la dedicación en horas, se establecerá la equivalencia en 
créditos.  

 
Art. 12. Reconocimiento de créditos por otras actividades universitarias. 

Se entiende por «otras actividades universitarias» la colaboración y participación en 
las siguientes: 

a) Actividades de tutorización dentro del sistema establecido en cada centro. Quien 
lo desee podrá solicitar el reconocimiento de créditos por la labor realizada. La 
solicitud se acompañará de un informe detallado y favorable del órgano 
competente del centro que mencione expresamente el número estimado de horas 
de trabajo que el estudiante ha invertido en su actividad de tutorización, 
incluyendo todos los aspectos: formación, reuniones con el profesor coordinador 
de esta actividad, sesiones de tutorías con los alumnos tutorizados, etc.  

b) Actividades, de forma continuada, de orientación y difusión (charlas en IES, 
jornadas de puertas abiertas, etc.), de atención a la discapacidad, de integración 
social o en programas específicos sobre igualdad de género.  

c) Actividades relacionadas con asociaciones que propicien la conexión entre la 
Universidad y el entorno real. 

En las enseñanzas de Grado por otras actividades universitarias se podrá reconocer 
un máximo de 2 créditos por cada curso académico. La solicitud de reconocimiento se 
realizará a través del órgano competente del centro y se acompañará de una memoria de 
las actividades desarrolladas. 

 
Art. 13. Reconocimiento de créditos por materias transversales. 
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1. Se entenderá por «créditos de carácter transversal» aquellos que completen la 
formación del estudiante con contenidos de carácter instrumental y que podrán ser 
reconocidos en cualquier título de Grado si se produce un cambio de estudios. 

2. Se podrán reconocer créditos en las titulaciones de Grado por la superación de 
materias transversales en estudios oficiales organizados por instituciones de educación 
superior que tengan acuerdos de reciprocidad con la Universidad de Zaragoza para el 
reconocimiento de créditos en materias transversales. 

3. Se podrá reconocer la superación de materias transversales en el ámbito de 
idiomas o de tecnologías de la información y de la comunicación cursadas en 
instituciones de reconocido prestigio nacional e internacional e incluidas en la relación 
que a tal efecto elabore la Universidad. 

4. En todos los casos, el reconocimiento de los créditos se hará teniendo en cuenta la 
adecuación entre los conocimientos y competencias asociados a las materias cursadas y 
los previstos en las enseñanzas para las que se solicita. 

 
Art. 14. Reconocimiento de créditos por conocimientos y capacidades previos. 

1. Se podrán reconocer créditos por la experiencia laboral acreditada o por su 
formación previa en estudios oficiales universitarios y no universitarios: enseñanzas 
artísticas superiores, formación profesional de grado superior, enseñanzas profesionales 
de artes plásticas y diseño de grado superior y enseñanzas deportivas de grado superior. 

2. Para obtener reconocimiento de créditos por experiencia laboral será necesaria su 
acreditación por la autoridad competente, con mención especial de las competencias 
adquiridas. 

3. El reconocimiento de créditos por estudios universitarios oficiales realizados en 
universidades españolas o extranjeras, sin equivalencia en los nuevos títulos de Grado o 
Máster, se hará en función de la adecuación entre los conocimientos y competencias 
adquiridos y los de la enseñanza de llegada. 

4. El reconocimiento de créditos por estudios oficiales no universitarios se hará 
cuando y en los casos que establezca la legislación vigente, y siempre en función de la 
adecuación entre los conocimientos y competencias adquiridos y los de la enseñanzas 
de llegada. 

 
 

TÍTULO II 
Transferencia de créditos 

 
Art. 15. Definición y aplicación. 

1. Se entiende por «transferencia de créditos» el acto administrativo de la inclusión 
en el expediente del estudiante de aquellos créditos obtenidos en enseñanzas 
universitarias oficiales cursadas en cualquier universidad que no hayan sido reconocidos 
y que no figuren en el expediente de una titulación obtenida por el estudiante.  

2. Los créditos transferidos se reflejarán en los documentos académicos oficiales 
acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante. Se incluirá la totalidad de 
los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad en esta u otra 
universidad. 

3. Antes de matricularse, los estudiantes podrán solicitar la transferencia de créditos 
de estudios oficiales no finalizados y que se ajusten al sistema recogido en el R.D. 
1393/2007. En el documento de admisión cumplimentarán el apartado correspondiente 
y, en caso de no tratarse de estudios de la Universidad de Zaragoza, aportarán los 
documentos requeridos. Realizado este trámite, se actuará de oficio y se añadirá la 
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información al expediente del estudiante. 
4. Los créditos correspondientes a asignaturas previamente superadas por el 

estudiante en enseñanzas universitarias no concluidas y que no puedan ser objeto de 
reconocimiento serán transferidos a su expediente en los estudios a los que ha accedido 
con la calificación de origen, y se reflejarán en los documentos académicos oficiales 
acreditativos de los estudios seguidos por el mismo, así como en el Suplemento 
Europeo al Título. 

 
 

TÍTULO III 
Competencia y trámites  

para el reconocimiento y la transferencia de créditos 

Art. 16. Órganos competentes en el reconocimiento de créditos. 
1. El órgano encargado del reconocimiento de créditos será la Comisión de Garantía 

de la Calidad de la Titulación que el solicitante quiera cursar. 
2. Corresponde a la Comisión de Estudios de Grado de la Universidad, con los 

informes previos que procedan y de conformidad con la normativa y la legislación 
vigentes, el reconocimiento de créditos por actividades universitarias (arts. 7 a 12 de 
este Reglamento). 

3. En aquellos supuestos en que puedan reconocerse automáticamente créditos 
obtenidos en otras titulaciones de Grado de la misma o de distintas ramas de 
conocimiento, el órgano competente, tras la consulta a los departamentos responsables 
de la docencia de las distintas materias o módulos, elaborará listados de materias y 
créditos que permitan que los estudiantes conozcan con antelación estos 
reconocimientos y que sean aplicados de oficio. Dichos listados serán sometidos a una 
actualización permanente cuando se produzcan cambios en los planes de estudio 
afectados. Las resoluciones de reconocimiento automático deberán ser comunicadas a la 
Comisión de Estudios de Grado de la Universidad, para su conocimiento y a efectos de 
posibles recursos. 

4. En los casos concretos en los que no existan reconocimientos automáticos, el 
órgano competente del centro, con el informe previo de los departamentos implicados, 
realizará un informe de reconocimiento motivado en el que se indicará no solo la 
materia o módulo en cuestión, sino también el número de créditos reconocidos. 

5. En todo caso, el reconocimiento automático de créditos en materias y/o módulos 
será aplicado de oficio siempre que un mismo plan de estudios de Grado se imparta en 
varios centros de la Universidad de Zaragoza. 

6. El reconocimiento de créditos por materias cursadas a través de convenios que 
impliquen programas de intercambio nacional o internacional se regirá por su propio 
reglamento (art. 6 del presente Reglamento). 

 
Art. 17. Solicitudes y actuaciones  
para el reconocimiento y transferencia de créditos. 

1. Las solicitudes de reconocimiento y de transferencia de créditos se tramitarán en 
el centro responsable de las enseñanzas a solicitud del interesado, quien deberá aportar 
la documentación justificativa de los créditos obtenidos y su contenido académico, 
indicando la(s) asignatura(s) en la(s) que solicita reconocimiento. 

2. Las solicitudes de reconocimiento y de transferencia de créditos solo podrán 
hacerse de asignaturas realmente cursadas y superadas; en ningún caso se referirán a 
asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o adaptadas. 
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3. Los Servicios de Gestión Académica de la Universidad fijarán el modelo de 
solicitud y la documentación que se ha de acompañar a la misma. 

4. La solicitud de reconocimiento y de transferencia de créditos por el interesado se 
presentará en el centro encargado de la enseñanza de llegada y se resolverá en el 
siguiente periodo de matriculación previsto en el calendario académico, siempre que no 
afecte a la admisión de estudios universitarios, en cuyo caso se resolverá con carácter 
previo a la matrícula. 

5. Los centros podrán establecer anualmente plazos de solicitud de reconocimiento 
de créditos con el fin de ordenar el proceso a los periodos de matrícula anual.  

6. En los programas de movilidad, los órganos competentes del centro actuarán de 
oficio reconociendo los créditos en los términos establecidos en los contratos de 
estudios firmados. 

 
Art. 18. Reclamaciones. 

Las resoluciones de reconocimiento de créditos podrán ser reclamadas, según 
proceda, ante la Comisión de Estudios de Grado de la Universidad o ante la Comisión 
de Estudios de Postgrado, en el plazo de quince días contados a partir de su recepción 
por parte del interesado o de la fecha de publicación en los tablones oficiales del centro. 

 
Art. 19. Anotación en el expediente académico. 

1. Los créditos transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del 
correspondiente título serán incluidos en el expediente académico del estudiante y 
quedarán reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el R.D. 
1044/2003, de 1 de agosto. 

2. Los créditos reconocidos se incorporarán al expediente, junto con la calificación 
obtenida en origen, indicando los detalles del expediente de origen. 

3. Los créditos que se reconozcan se incorporarán al expediente tras el pago de la 
tasa que especifique el Decreto de Precios Públicos establecido por el Gobierno de 
Aragón. 

 
Disposición transitoria primera  
Reconocimiento de créditos de una titulación actual en extinción a un título de 
Grado o de Máster. 

1. Los estudiantes que hayan comenzado estudios conforme a anteriores sistemas 
universitarios podrán acceder a las enseñanzas de Grado o de Máster con atribuciones 
reguladas, previa admisión por la Universidad de Zaragoza conforme a su normativa 
reguladora y lo previsto en el R.D. 1393/2007. 

2. En caso de extinción de una titulación por implantación de un nuevo título de 
Grado o de Máster con atribuciones reguladas, la adaptación del estudiante al plan de 
estudios de este último implicará el reconocimiento de créditos superados en función de 
la adecuación entre los conocimientos y competencias asociados a las asignaturas 
cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios de la titulación de Grado 
o de Máster. Cuando estos no estén explicitados o no puedan deducirse, se tomarán 
como referencia su número de créditos y sus contenidos.  

3. Igualmente, se procederá al reconocimiento de las asignaturas cursadas que 
tengan carácter transversal. 

4. Para facilitar el reconocimiento de créditos, las memorias de verificación de los 
planes de estudios conducentes a los nuevos títulos de Grado o de Máster con 
atribuciones reguladas contendrán una tabla de correspondencia de conocimientos y 
competencias en la que se relacionarán las asignaturas del plan o planes de estudios en 
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extinción con sus equivalentes en los nuevos. 
5. En los procesos de adaptación de estudiantes de los actuales planes de estudio a 

los nuevos planes de los títulos de Grado o de Máster deberá garantizarse que la 
situación académica de aquellos no resulte perjudicada. 

 
Disposición transitoria segunda  
Reconocimiento de créditos en enseñanzas de Grado y de Máster  
a estudiantes de sistemas anteriores. 

1. La Universidad de Zaragoza, a través de los órganos responsables de las 
diferentes titulaciones, elaborará un sistema de equivalencias que permita una óptima 
transición de sus estudiantes en sistemas anteriores a las enseñanzas de Grado y de 
Máster. 

2. Quienes no estén en posesión de un título oficial y soliciten el reconocimiento de 
créditos entregarán en el centro correspondiente, junto con la solicitud, la 
documentación que justifique la adecuación entre los conocimientos y competencias 
asociados al título del solicitante y los previstos en el plan de estudios de la enseñanza 
de llegada.  
 
 

Disposición final 
 

Única. Entrada en vigor y derogación de disposiciones anteriores. 
El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Boletín Oficial de la Universidad de Zaragoza, deroga la Normativa de Reconocimiento 
y Transferencia de Créditos en los Estudios de Grado (BOUZ 06-08, de 29 de abril de 
2008) y será de aplicación a los títulos regulados por el R.D. 1393/2007. 

 
 


